RES. 288/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000180, Ent. N° 0127/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el Convenio a celebrar entre dicha Secretaría de Estado y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), en el marco del Programa de País 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que se remite el proyecto de convenio que tiene por objeto que el MSP, a los efectos de la implementación de la campaña sobre salud reproductiva, transfiera al UNFPA, que será el encargado de administrarla, la suma de U$S 122.457 para el suministro de insumos anticonceptivos y de utilización íntima;

2) que la suma referida anteriormente incluye el 5% de gastos directos de la compra e indirectos del 5% sobre el total, efectuándose los pagos en la cuenta bancaria Banco Citibank N.A. Cuenta Nº36349693, en una sola partida al entrar en vigor el acuerdo;
3) que el acuerdo entrará en vigor una vez suscrito, y su plazo es de 24 meses, que podrá prorrogable por acuerdo de partes documentado por escrito;
4) que se prevé que UNFPA realice un informe anual sobre la marcha de los trabajos, dentro de un plazo de 6 meses de terminado el año civil, un informe final a los 6 meses de la finalización del programa, entregue  un estado financiero anual y un estado financiero final;
5) que el saldo no utilizado del aporte a realizar por el MSP,  que  subsista  después  del  cierre  financiero  del  programa,  se  destinará: a) si fuera inferior a U$S 5.000, a recursos generales del UNFPA; y b) si fuera superior a U$S 5.000 se acreditará, según acuerden las partes, a otro programa del UNFPA;
6) que se remite Resolución del Ministerio de Salud Pública de fecha 31 de diciembre de 2018 por la cual se aprueba el Acuerdo referido, ad referendum de la intervención de este Tribunal y se autoriza la erogación correspondiente;
7) que se adjunta el Documento de Afectación Nº2258 de fecha 19.12.18, por la suma de  $ 4:232.842, que será atendida con cargo al Programa 441, Proyecto 121, Objeto del Gasto 152 “Productos medicinales y farmacéuticos”;

CONSIDERANDO: 1) que el monto de la presente contratación se encuentra dentro del límite establecido por los artículos 28 y 29 del TOCAF, así como del establecido por las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº. 457/991 de fecha 27.06.09 y Nº 1402/997 de fecha 31.12.97, que otorgan a los Ministros de Estado la potestad de disponer gastos por un monto de hasta siete veces el límite vigente para las Licitaciones Abreviadas;

 2) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en el numeral 5) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal b) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Acuerdo a suscribir por el Ministerio de Salud Pública (MSP)  con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA);

2) Suscrito el Convenio respectivo, se comete al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención de la suma de $ 4:232.842, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MSP;

4) Devolver las actuaciones.
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